
 
En enero de 2020 se recibe Concesión de ayuda para LINEA: M4. Programa Paisea: 
Ayudas para la recuperación y uso sostenible del patrimonio rural, natural y paisajístico 
por importe de 105.700.-€  
 
Esta concesión de ayuda se incorporó por error “parcialmente” al presupuesto de 
2020 mediante la Modificación de Crédito 2020-08, incorporando 105.000.-€, 
(Resolución de Alcaldía nº 2542 de 19/09/2020), quedando por tanto un importe de 
700.- €  pendiente de incorporar.  
 
Es objeto de este expediente incorporar el resto no incorporado de esta concesión de 
ayuda por 700.-€. 
 
Vista la propuesta de la Intervención Municipal, y dado que en determinados 
conceptos del Estado de Ingresos del Presupuesto de 2021 (Prórroga de 2020), se va 
a recibir aportación en cuantía superior a la prevista, precisándose realizar el gasto 
que no cuenta en principio con crédito presupuestario suficiente, y existiendo al mismo 
tiempo posibilidad de financiarlos específicamente con los citados ingresos de 
naturaleza no tributaria, previstos en la normativa vigente que resulta de aplicación, 
 
Visto que los recursos que financian esta Generación de Créditos, han sido 
documentalmente garantizados, cumpliéndose con ello los requisitos previstos en la 
Base 10 de las de ejecución del presupuesto vigente de 2021 (Prórroga de 2020); en 
el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda Locales; y, en los 
artículos 43.1.a, 44.a y 45 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 

RESUELVO: 
 

Primero.- Aprobar  la generación de los siguientes créditos en el Presupuesto 
de Gastos del vigente ejercicio: 
 

 
 

Segundo.- Financiar los anteriores créditos con las aportaciones siguientes: 
 

 
 
 

Lo manda el Sr. Alcalde D. JOSE FRANCISCO GARCIA FERNÁNDEZ, en 
Caravaca de la Cruz. Fecha y firma digital. 
 

  

APLICACIÓN DENOMINACION EUROS

08.33300-63200 MEJORAS EN EDIFICIOS. MUSEOS 700,00€                             

SUMA GENERACION DE CREDITO……. 700,00€                             

PROGRAMA EMPLEO "ADECUACION ESPACIOS PARA TALLERES BORDADO, CONSERVCION DE MANTOS Y 

PUESTA EN VALOR DEL FESTEJOS CABALLOS DEL VINO" RESTO CREDITO

APLICACIÓN DENOMINACION EUROS

75081 OTRAS TRANSF. CAPITAL CARM TALLERES BORDADOS 700,00€                             

SUM DE INGRESOS A RECIBIR 700,00€                             

Intervención

Expediente 506993HNIF: P3001500B

Resolución Nº 1566 de 07/05/2021 "Modificación de Creditos. 2021-15. Generación de Crédito. Resto
Talleres de Bordado" - SEGRA 334166

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HZAA A2PM ADL2 J3UL 3YRRAYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JO

SE
 F

RA
NC

IS
CO

 G
AR

CI
A 

FE
RN

AN
DE

Z
07

/0
5/

20
21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
EV

A 
M

ª 
PE

RE
A 

M
OR

AL
ES

07
/0

5/
20

21

Pág. 1 de 1

https://caravaca.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HZAAA2PMADL2J3UL3YRR
https://caravaca.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=511378&csv=HZAAA2PMADL2J3UL3YRR
https://caravaca.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=512036&csv=HZAAA2PMADL2J3UL3YRR
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